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ADVERTENCIA OFICIAL. 

DE L A P R O V I N C I A DE M A D R I D . 

^PBXCIO* D E SUSCBXCIoa.O- í ADVERTENCIA E D I T O R I A L . ~ ~ . 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de ín<prtnrse en 
los B o i i T i N E s " »JCiAtKS >e han do monda r al Jefe Político.res
pectivo, p-r cuy«> c o n d u c t o »e pasarán 4 los Editores d¿ los 

'mencionados periódicos. 

(fin:/ orden Je C (le Abril de l f i f j . ) 

S o . p u b l l c u toiloM ] o « «HUN, excepto IOM « lomlngON. 

vi*::" •"• 

f.).¡"tnrHi(!í 
En esta capital, llevado 4 domicilio, a'so peseta» mensuales anticipadas: fue 

ra de ella 3«flo ul m e s ; 9 al trimestre; 1S at semestre, y 28*60 por un año. 
• Se admiten sttNcricione*en Madrid, en. la Administración drl BotCT|lt, plaza 

de Santiago, 2.—Fuera de e>ia capital, direelameule por medio de cajrla 4 la 
. Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

1 

.:»!>'.til, llevadu á domicilio, a 'SO pose 

t-j - • •' -—.-— — % 

Las disposiciones dalas Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se iusertar4n oficialmente: as i 
mismo cualquier «nuaclo concerniente al servicio nacional 
que dimano .le Lis mismas; porotos d« interés particular pa
garán 50 céntimos de peseta porcada linea de inserción. 

Parle oficia!. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S . 

SS. MM. el R E Y D. Alfonso y la R K I N A 

Doña María Cristina (Q. D. G.), y 

SS. AA. R R . las ScrmaS. Sras. Princesa 

de Asturias é Infanta Doña María Teresa 

continúan en esta Corte sin novedad en 

au importante salud. 

De igual beneficio disfrutan SS. AA. R R . 

las Infantas Doña María Isabel, Doña 

María de la Paz y Doña María Eulalia. 
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Administración.—Negociado C.° 
Circular. 

La Excroa. Diputación provincial cou 
fecha 29: do Diciembre ñltimo m e ha co-
muiiicadoel siguiente acuerdo: 

«Kxcmo. Sr.: La Diputación provin
cial, después de oir las aspiracione* de los 
señores Tenedores de acciones amortiza
das del empréstito de carreteras d e 1857, 
y e n vista d e los satisfactorios resultados 
que concede á la Hacienda provincial las 
soluciones propuestas por los mismos, que 
permiten u n desahogo d e dos años para 
atender á-estes obligaciones que figuran 
e n presupuesto por lo q u e son'inmediata
mente exigióles, y q u e ademas evitan 
desde luego la . reclamación de intereses 
que al menos daría lugar á enojosas cues
tiones; ha acordado en sesión d e 23 del 
corriente: 1.° Aceptar la proposición he
cha por D. Feliciano Serrano, D. Manuel 
Gil y Ruiz y D. Antonio María de Ce
peda, en nombre de los Tenedores de 341 
acciones de las 394 amortizadas pendien
tes de pago, para la completa recogida y 
pago de estasen dos años; por sorteos tri
mestrales—2.° Dispouereu su consecuen
cia que el dia 15 del primer mes de cada 
t r rnrrsTrc en i o s años sucesivos "de 1883" 
y 1884 si es dia hábil, y si no en el inme
diato anterior ó posterior, tenga lugar, 
ante la Diputación si está reunida, y si no 
ante Ja Comisión provincial, un "sorteo 
público de amortización d e 49 de dichas 
acciones, por virtud del cual corresponda 
el pago á aquellas c u y 0 3 números huiúe-
*en salido en suortc.—3.° Que se proven-

al Sr. Ordenador de pagos que en lo3 
f^dias siguieutes dej.mismo ines dis-
P 0 1»ga cou todfc. puntualidad v preferen
cia el p a o . 0 de'pesetas 24.300,'importc de 
fichas -10 .acciones, teniendo en c u u u u i 
1 0 beneficioso que es para la provincia 

este pago periódico, y el compromiso so
lemne que ahora se contrae con los seño
res accionistas por este nuevo convenio; 
y—4.° Que el pago se formalice como 
hasta aquí por medio de los oportunos li
bramientos, uniendo á ellos certificación 
de las acciones amortizadas 6 inutiliza
das, y cstampaudo en la factura que obra 
en Contaduría y en la que tenga en su 
poder el interesado, la oportuna nota del 
pago de cada amortización cuando la fac
tura comprenda diversas.—Lo que tengo 
el honor do poner en el conocimiento de 
V . E. para los efectos legales.» 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 

Madrid ó d,a Enero do 1883.=É1 Go
bernador, J. E l Conde de Xiquena. 

Diputación provincial. 

Sesión de 2G de Diciembre de 1882. 

PftESIDENCIADELSR. CONDE DE LA ROMERA. 
m*\'r J ; !J I -.i •' " V : ¡ !i>ii '<ti:m tt fttbwiVaii 

Señores que asisten: 
Cassá.— Foronda.—López. —Martin 

Murga.—Massa.—Melgar. — Mellado.— 
Ortiz y Sainz.—PQ/.O.—Regidor.—Retor-
íillo.—Revuelta.—Sánchez Merino.—Se-

! rantes.—Calvo (Secretario).—Gil Domiu-
.guez. (Secretario). 

Se abre la sesión á las tres de la tar-
¡ de y se lee el acta de la anterior, que es 
aprobada. 

Entrando en la orden del dia se da 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas Comisiones y se acuerda lo 
quesiguo: 

Comisión de. Personal. 
Disponer que para cubrir las vacantes 

producidas en el Cuerpo Médico-farma
céutico de la Beneficencia provincial por 

Íiase aí Consejo de Higiene de D. Pedro 
ispina y fallecimiento de D. Eduardo 

Escalada, se corra la escala, ascendiendo 
en su consecuencia á Médico 2.° de la 2. a 

agrupación D. Eusebio Castelo, á 1.° de 
la 3. D. Mariano Benavente, á 2.° Don 
José González Aguinaga, á 1.° de la 4." 
D. Manuel Chicote, á 2 ° D. José Euge
nio Olavide, á 1.° de la 5.* D. Francisco 
Osorio, á 2." D. Marceliano Gómez Pamo, 
ú 1.° de la 6. a D. Francisco Ocaña, á 2.° 
D. Manuel Aguirre, á 1.° de la 7. a Don 
Francisco Muñoz, á 2.° D. Antonio Al-
cay de, á 1.° de la 8.* D. Julián Ortiz de 
Lanzagorta, á 2.° D. José María Palomi
no, á 1.° de la 9.* D. José María Esquer-
do, á 2.° D. Pedro Martínez, á 1.° de Ja 
10.* D. Julio Pérez Obon, a.2.° D. Pas
cual Candela, á l . u de la 11.* D . Manuel 
Sauz Bombín, á 2.* D. José Saez Velaz-
quez, á 1.° de la 12." D. José Lacasa, á 
'¿. I ) . Moisés S a n Juan, á 1.° de la 13 * 
¿ .Antonio Espina y Capo, á 2.° Don 

Simón Hergueta, 1/ de la 14/ Don Ca
simiro Roa, á 2.° D. Enrique Isla, á 
1.° de la 15.a D. Francisco Velenzuéla, á 
2.° I ) . Antonio Brieva, á 3 0 D. Elias La-
buru, á 4." D. Francisco López Cerezo, á 
o.° Don Baldomero González, á 6.° Don 
Ricardo Gómez de Figueroa, á Médico l . p 

de guardia D. Jerónimo Hurtado, á 2.° 
D Juan Manuel María Ramos Pérez, á 
3.° D. Mario González de Segovía, á 4.° 
D. Juan Cisneros y a 5.° D. Enrique 
Campesinos; á Médico 1.° supernumera
rio D. Fernando Castelo, á 2. ü D. Ricardo 
Pérez Valdés, á 3.° D. Antonio Bravo Pi
queras, y á 4.° D. Alfredo Rodrigaez V i -
foreos. 

Acceder á lo solicitado por el Enfer
mero mavor del hospital de San Juan de 
Dios D. José Orozco y Fernandez, recti
ficando con vista del documento corres
pondiente que al efecto ha preseutado, los 
apellidos con que hasta ahora figuraba, 
quo eran los de Fernandez y Orozco, ex
pidiéndole por consiguiente nuevo nom
bramiento en la forma que interesa. 

Comisión de Beneficencia. 

Dirigir atenta comunicación al señor 
Director geueral de la Deuda en contes
tación á las suyas fechas 7 y 21 de No
viembre último, razonándolas coalas con
sideraciones expuestas por la Contadu
ría, Depositaría y Negociado correspon
diente, y precisando: 1.°. Que el débito 
que supone la Delegación .se está liqui
dando á instancia y por iniciativa dr> la 
Corporación, no de aquellas oficinas, y 
que no está ultimado ni reconocido: 2.° 
Que su a b o n o depende de un crédito de 
muchos millones en capitales é intereses 
por bienes vendidos que tiene la Benefi
cencia contra la Hacieuda y que no está 
'liquidado por causas exclusivamente im
putables i la Delegación: 3.° Que las 
cuentas de deudores y acreedores no es 
lícito involucrarlas aplicando á capricho 
á unos los débitos de otro3: 4." Que los 
créditos de la Hacienda pública,están tan 
garantidos, que para coorar los anterio
res á 1876 tiene en su poder y hasta sin 
emitir valores mucho más importantes, 
y para cobrar los de anticipaciones del 
decreto de 12.de Julio de 187"> están de
positadas en la Delegación las certifica
ciones en que constan y las inscripciones 
que afectan; y 5.° Llamar la atención 
acerca de la preferente consideración que 
merecen los establecimientos interesados, 
donde una resolución arbitraria podría 
originar un conflicto. 

hiendo ampliar la fianza hasta el 10 por 
100 del inaporte del acopio, abonar el 
precio del anuncio y otorgar la corres
pondiente escritura de compromiso. 

Desestimar la instancia de D. Ansel
mo Hernán y otros, que piden se deje sin 
efecto el concurso y se saque á oposición 
la provisión de la plaza de pensionado en 
Roma para el estudio de la pintura. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Massa. llama la atención sobre el orden 
con que se insertan en el BOLETÍN OFICIAL 
las actas'.de la Diputación: que en el cor
respondiente al dia 24 va inserta la del 
1.° de Diciembre y en el de ayer apare
cen 13 de aquellas; y ruégase procure 
que este servicio se haga cou más regu
laridad. 

El Sr. 'Presidente dice quo la in
serción en el B O L E T Í N corresponde al Go
bierno de la provincia, que debe publicar 
las disposiciones oficiales de carácter g e 
neral, así como también los anuncios que 
son do pago y cuya inserción reclama la 
posible preferencia, por cuyo motivo na 
tiene nada de extraño el retraso á que se 
refiere el Sr. Massa, ni demuestra falta r 

de regularidad en los trabajos. 
El Sr. Presidente manifiesta que que-

d >n sobro la mesa los datos pedidos por 
el Sr. Cassá en la sesión de 20 del oor-
rientó, y también los reclamados por el 
Sr. Ketórtillo. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levanta la sesión. = E l Presi
dente, El Conde dé la Romera.=Los Di-. 
p u t a d o 3 Secretarios, Tomás Ca lvo .^Ma
nuel Gil Domínguez. 

Comisión 

Comisio* de Fomento. 
• . . . . f . . . . . . . . 

Aprobar el acta de la subasta realiza
da el 19 del corrieute para el acopio de 
560 metros cúbicos de piedra con destino 
á la conservación de la carretera de Xa-
valcarueró á Cadalso, y adjudicar defini
tivamente e l remate al único postor Don 
Antonio Campeñe y Campin, á los niís-
rntís precios fijados cu presupuestó, de-

— ¡ — 

i/ j i í i iMoa p r o v i n c i a l . 

Sesión de 28 de Diciembre di 1882. 

Abierta la sesión alas dos de la tarde 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. D. Dio
nisio de Revuelta y con asistencia de los 
Sres. Cassá, Mellado, Serantes y Nar-
bou, se leyó y aprobó el acta de la ante
rior. 

Dada cuenta délos asuntos puestos al 
despacho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: 

Hacer constar en acta que el mozo-
Antonio Morales Duran, núm. 124 del 
distrito del Centro en el reemplazo de 

. 1881, ha resultado inútil en el reconoci
miento practicado en Cavitc, Filipinas, 
según certificación remitida por la Direc
ción general de Administración del Mi
nisterio de Ultramar. 

Hacer constar en acta que el mozo Ja
cinto Ruiz López, núm. 253 del distrito 
de Bucnavista en él reemplazo de 1881, 
ha ingresado en concepto do recluta dis
ponible eu el regimiento Peninsular de 
Artillería, eu Manila,jsegun certifica los 
remitidos por* la autoridad correspon
diente. 

http://12.de


Martes 8 de Enero de 1883. 

Quedar enterada de una Real orden 
desestimando la instancia de D. Pedro 
García de la Torre e n solicitud de que se 
adopte nn aparato de su invención para 
medir l o s quintos de talla dudosa. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito del Congreso á fin de que proce
da á la inclusión en el alistamiento de 
dicho distrito para el reemplazo del ano 
próximo del mozo Francisco Maneiro' de-
Puertas. 

Oficiar asimismo al Sr. Teniente Al
calde del distrito de la Latina á fin do 
que incluva efi' c! alistamiento de dicho 
distrito para el reemplazo del año próxi
mo al mozo Ángel Martínez y Martínez. 

Oficiar igualmente a l Sr. Teniente A l 
calde del distrito del Congreso con objeto 
do que se sirva excluir del alistamiento 
d e l expresado distrito para e l reemplazo 
del próximo año al mozo Benito Ayucar 
y Martínez, toda T e z que. ha justiticado 
que fue* incluido en el alistamiento del 
Ayuntamiento d e Estella para el -reem
plazo d e 1K75. 

Oficiar también al Alcalde d e Bao Lo
renzo de El Escorial con objeto do que 
excluya del alistamiento de D I C H O ÚTIEOTO 

jtara e l Reemplazo del año rfrttsni 
mozo Joan ManeíTa y Corrales, ñor ser 
natura! de Manila, cu cu v a ciudad reside 
su familia. 

Facer constar en acta, on vista de 
oficio de la Ccinisinu provincial fíe. Ov.v-
d o , que el ingreso en caja del I M / . U ¿ose 
Turre \ Yc:I!;a. que tuvo efecto cjite esta 
Comisiln e) 28 de Octubre último en con-
c e j tu de recluía disroníljlc por e l cuno 
d o Vílla\iciosa, do <!;>•!.a \nnincia. debe 
entenderse como soldado para el ejército 
activo. 

Oficiar al Excmo. Sr. Gobernador de 
esta piowt.ciu á fin de que so sirva recla
mar del cprrc'ccjónM de Alea!;! de 1 
íes luya, liis.iórico [ién'al con ] a filiación 
corre?] : =::< ntc del mozo Manuel Casas 
Calvo, la'un. 5 por el cupo de Losacio, 
provincia de Zamora, on el reemplazo de 
18e-l, y remitir dicho documento; a! Jfefó 
de la Caja de recluta á los efectos déla, 
regia 2,a' del art. 07 de la ícy . 

Elc\ar consulta ala Superioridad por 
conducto, del lixcmo. Sr. Gol ernador do, 
la pro\i'.H-¡a, acerca de la aplicación que 
debo darse á las disposiciones'de los ar
tículos lJó y 114 de la vigente ley do 
reemplazos. 

Subsanar, la omisión padecida e n él 
libro d e aetas de esta Comisión, coriies-
pondiente al año ^75 , al consignar en el 
acta.de. iü primera sesión del mea de Di
ciembre» q u e el mozo Celedonio Bada 
Mata, húm. 137 del distrito de la Univer
sidad, cubría plaza como telegrafista,&¡n 
que aparezca e l reemplazo á que corres
pondía, y que según antecedentes fue* e l 
segando d e 1875-

Manifestar a l Sr, Jeífl- d e la Caja de 
reclutas de esta provincia, coutestando á 
su comunicación fecha 26 del actual, que 
el acuerdo de esta Comisión do 4 de Mayo 
fíltímo, por e l q u e s e admitió . l a S U S T I T U 

ción solicitada por er'mozo Edmundo Ar
mada López, núm. 12 del cupo de la 
Audiencia e n el reemplazo de 1881, fué 

adoptado con estricta sujeción á lo que 
dispone la Real orden de 22 de Abril del 
corriente año. 

Que no há lugar á resolver sobre la 
instancia presentada por Manuel Arias 
Ramírez, solicitando se le exima de la 
penalidad establecida por el art. 24 de la 
ley de reemplazos, y se ordene al distrito 
de Buenavista le incluya en su alista
miento por el 6orteo próximo, porque se
gún propia manifestación del interesado 
é informe del citado distrito, se ha orde
nado por el Excmo. rSr. Gobernador de 
la provineia^ea puesto en cabeza de lista 
el expresado mozo, según dispone el 
mencionado art. 24. 

Remunerar los trabajos extraordina-
( t\o4 verificados en'la Sección de reempla
zos qidr los empleados de Secretaría Don-
Ramiro Aguado, D Jese* Moreno Liano, 
D. Luis García del Val y D. Marcelino 
Barrios, concediéndoles una gratificación 
cousisteute en una mensualidad del sueí^ 
do que respectivamente disfrutan; y pro
poner á la Diputación que, con el ex
presado objeto, se amplíe la distribución 
de fondos j>'arael mes actual en su ca
pítulo 2.°, art. £ , con la cantidad de mil 

| trescientas noventa y tros pesetas cin
cuenta céntimos. 
. Asimismo se acordó informar al Exce

lentísimo Sr. Gobernador lo siguiente 
qcerca de los asuntos <jué ,á conünucion 
8_e expresan: 

Que no aparece nada contrario á las 
leyes del país en los reglamentos de las 

I sociedades que con los títulos de Hornea 
( y Socidal filar tr tinca cnn^rcinl <f in-
. dusLrial se traía de esfablecer en esta / 
Corte, y en su consecuencia puede dicha . 
Autoridad dar á dichos reglamentos ej, 
curso que corresponda. 

! Que. no. procedo la imposición de la 
I multa.propuesta por la Inspección admK 
¡ nigírativa.y mercantil de. los ferro-carri-
! les del Norte a l a Compañía internacio
nal de losTvagoues-cama*; , por el aumento 

I de 7. ra. eu el precio de cada billete para 
j viajar culos citados wagones, toda vez 
| que dicho aumonto, sólo se exige á los que 
: voluntariamente y por comodidad desean 
tomar el. billete con anticipación en. la' 

, oficina establecida en la Puerta del Sol, y 
por noticias de interés que se facilitan á: 
los viajeros. 

Que para resolver con mayor conoci
miento de causa el recurso de alzada in
terpuesto por D. Galo Velasco contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de Torrclodo-
nes mandado cerrar un corral cuva po

sesión reclama el recurrente, procede, que 
este presente la información justificativa 
que ofrece, así'como cualquier otro dato 

: que pueda esclarecer el asunto de que se 
trata. 

Quo debe desestimarse el recurso in
terpuesto por D. Manuel Sevillano con
tra un acuerdo del Ayuntamiento de Ba

rrajas por el qug se le priva de medir 
'granos ú otras especies cobrando' retribu-
! cíoñ, por estar arrendado este arbitrio, 
j toda vez que el' citado .Ayuntamiento ha 
; obrado conforme al artículo 137 de la ley 
municipal, y el reclamante no funda su 
pretensión ni en el artículo 140 ni en el 

169 de la misma ley, referentes á esta 
clase de reclamaciones. 

Que procede la destitución del Farma
céutico titular do Bustarviejo, acordada 
por el Ayuntamiento en vista de faltas 
cometidas por aquél en el ejercicio de su 
car J O , sin perjuicio de que el interesado 
haga uso de los derechos de que se crea 
asistido, dónde y en Ta forma que consi
dere conveniente. 

Que procede elevar al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación para que re
suelva lo que estime más justo, el expe
diente instruido por el Ayuntamieuto de 
Villanueva del Pardillo, solicitando au
torización para convertir en títulos al 
portador, láminas intransferibles proce
dentes del 80 por 100 de sus propios ena
jenados, y destinar su importé al abono'-
del 20 por 100 del coste de las obras del 
camino vecinal desde dicho pueblo á la 
carretera de El Escorial. 

Que procede igualmente la aprobación 
-riel acuerdo del Ayuntamiento de. esta 
capital relativo á la permuta de terrenos 
solicitada por D. José María Gnrtubay, 
de las parcelas resultantes en los anti
guos ca minos délos Toros y Pajaritos, 
por ros terrenos designados para vía pú-
-Dhca en la manzana 232 del ensanche, 
con fachada á la calle de Villanueva. en 
los términos acordados de mutua confor
midad. 

: I < . - I ' Y V ' 'LÁTL U > / . ;•(» TII.I'IV<. 
Cuentas municipales. 

Que procede aprobar definitivamente 
las de Fuente el 6t3t relativa? al año de 
lo70 71; y las de Villaconejcs, corres-
I••nndientes á los años desdo 1870-71 basta 
1881-82, ambos inclusive. 

IJorcajuclu.—\Ml 78.—Que debe or
denarse al Alcalde elimino d-1 cargo de la 
cuenta 1.042'25 pesetas, las cuates debe
rán reintegrarse al capital de la 3. a nar-
te del 80 par lOO.db propios^ constituyen^ 
dulas inmediatamente en la Caja.geucral 
de Depósitos. 

Qüijorna.—1870-71.—Quo procede se 
solventen los reparos 1.°, 2.°, 3.°, 4.°, 

.6.°, 7.°, 8.° 9.° y 11.° puestos á esta cuen
ta, y que reintegren los C U E N T A D A N T E S 

33 ;33 pesetas del ."> 0 v las 62 del 10.°. que 
suman dnjunto :9.V33peseta8. 

Buitragó.—187*2-73.—Que procede el 
' reintegro á los .ídudos-jaunicípales, por 
los cuentadantes, de las 1G2'U3 pesetas 
reparadas en esta cuanta. 

Cobeüa.—1873-75 —Que deben recla
marse del Alcalde los expedientes origin 
nales del remate del peso y medida, yíos 
de derechos sobro el encabezamiento-de 
consumos: exigirse el reintegro por los 
cuentadantes do 369'91 pesetas que su
man los reparos 1.°, 3 ° , 6.°, 7.a $ 8.°, si 
no acreditan su inversión; y rebajarse de 
la data 250 pesetas del reparo 9.° y 216 
del 10.°, por no ser de cuenta del 'fondo 
municipal los gastos en que estas cantida
des se invirtieron. 

Madúreos.—1869-70 —Qje se expida 
segunda copia del pliego de reparos de 
esta cuenta para quesea devuelta con
testada en término de ocho dias, trans
currido el cual deberá aprobarse la cuenta 
en rebeldía. 

Villanueva de Ptraks.—1873-74.— 

Que se reclamen del Alcalde certificacio
nes del importe del reparto vecina'., de la 
relación de ganaderos cuyos ganados hu
biesen aprovechado los pastos del monte, 
v de las actas de remate de dichos pastos 
y de la bellota: que se reclame asimismo 
ele la Delegación de Hacienda y de la Ca
ja general de Depósitos nota de las can
tidades pagadas á este pueblo en 1872-73 
por intereses del 8o por 100 de los bienes 
de prjopioB enajenados: que se exija de 
los cuentadantes expliquen la baja que so 
advierto entre lo presupuestado por re
partimiento vecinal y el girado á los ga
naderos, y las 1.254*40 pesetas que por 
ambos conceptos se figuran ingresadas: 
que se reintegren 16 p e s e t a s de las 881 
satisfechas al Secretario, puesto que el 
libramiento que se acompaña c o m o justi
ficante sólo importa 865 p e s e t a s : que 
acrediten los cuentadantes la iuversion «del 
las 125 pesetas por material de Secreta
ria; y que so reintegren 350 p e s e t a s que 
figuran abonadas á \\ .loaquki Belío por 
la formación de apéndices y repartos, sin 
documento alguno que justifique el pago. 

San Mirtin de Valdeif/lesias.-lSQd-70. 
—Que acrediten los cuentadatres el in
greso en las arcas municipales de los 
694*600 escudos que han dejado do per
cibirse por los pastos del prado Navaon-

1 cil, de l a s Cabreras y de Navapozas, y 
por la medida de los granos: uic rebaja
das en las re lac iónele cargo d e la cuen
ta 971*659 escudos c o m o bajas por razón 
de contribuciones, do Jos .cuales sólo se 
H a n justificado JrÚ9Jl06 .escudos, no ha
ciéndolo en manera alguna de 2T070 y 
de un modo insuficiente d e los 51-4^3 

' restantes, procede se acredite el pago «le 
estas dos'ultimas sumas: que se reclame 
del Alcalde relación de los descubiertos 
de los años 1868-69 y 1869-70, por razón 
de censos á favor d e l Municipio, y fecha: 

: en que se han cobrado: que se reintegren 
i ál fondo municipal 0*945 escudos del.re-
' paro 6.°, a s í como 7 ;77 pesetas en papel 

de reintegro al listado por los sellos que 
faltan eu las cuentas 

ffahpaffar.-— 1868-69. — Que eu et 
] término, improrojrable de ocho dias acre-
9 diten l o s cuentadantes e n qué ejercicio 
I ingresaron l o s 152'656 escudos por renta 
; de la casa-t berna: que reintegren los 

mismos cuentadantes 69* )̂76 escudos 
del 4.° reparo, por no aparecer ingresados 
en la cuenta de 1872^73; 100 escudos sa
tisfechos á D. Francisco Knrique y Fer-
rer en calidad do reintegro: 368*916 es
cudos que debe reintegrar e l e x Deposi
tario D. Celestino Berrueco, y subsidiaria
mente el Ayuntamiento de 186$ (\\), que 
según resulta de las cuentas do los ejer-

1 cicios del mismo año al de 1H72-73, ha 
dejado aquel do pagar por saldo que con
tra el mismo resultó en la del primero de 
aquellos; y 112420 escudos que se reba
jaron de la existencia resultante en fin 
del propioa.no económico, puesto quo no 
aparecen pagados al'.Secretario de la 
Junta, revolucionaria, con cuyo pretexto' 
se dedujeron de aquella existencia. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico.=El Vicepresident •. Dionisio de Re-
voe l ta .=El Secretario, Canilo Pozzi. 

- . , ( ? . . . .( RI.-YVÍ I-../ TIL •<• •! O I U J 
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HDIü!K!STRACIOM DE PROPIEDADES É I M P U E S T O S DE U PROVIHCIA DE RACRID 

N E G O C I J L D O D B V B N T A S . 

I 

• 

> «... IR.nl/. <'-.•> taJk .ú . ... 

R E L A C I Ó N fté las-fincas adjwHcaOas por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en 2 9 di Diciembre último cuyo 
po? menor es el siguiente: » ./ 

« • I. i: 

i(0 :-,*:r'j ¡vi; í c ÍU- Í I Í » 

: N R . OÍ . ÍUíkÁ . : » ! Afol 
CLASE DE LA FÍN'eA. 

I .Si iqo.- '>n 

»ÜMERO. 

di-1 inv-UL .RIO. 

12.127 
541 
5!'> 

525 y !fi 
823 

13 

j Mi¡) l'.tA'Jt'i: 

PROCEDENCIA. .L3 

Rústica. Propios.. 
Urbana.. Wern 
ídem 
Idcra 
Ídem 
l d e m 

I'lem 
ídem.. 
Clero . 
Beneficencia..,^ 

' t i M . . . I V.'J I " 

• • ...... 

l l i ^ s M •¡:.:i) OÍ 
PUEBLO PON DE RADICA. 

t'i .ti \ Q r.V^Jr 

Hoyo de Manzanares... 
l \ r r a n o •. 
Eolnrri Aranaz 
Arbuzü 

. X C R ¿ A R A . . . . . . * ! ! . 
DVIIIMEL , 

:. • • . . . . . . . . 

IMPORTE 
d e l r e m a l f . 

nstJAi . - ' ' M Í . 

6.390 
3S.»;<io 
82.100 
31.91 0 
14 000 

122.000 

NOMBRE DEL REMATANTE. 

D. Die^o Muñoz y Vicente. 
D . Antonio Bc¿'u¡mtain y Alnerba. 
fc.1 nnsmo. 
El mismo. 
D. Ricar lo Hncrta. 
D. Isidro Boisado y Solana. 

Madrid 2 de Enero de 18S3.=E1 Administrador de Propiedades é Impuestos, Nicolás García. 
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BKLACTON de los compradores de bienes desamortizarlos cuyas obligaciones vencen Jos dias 1.° al LO del mes de Enero de 1883, qtie se publica en este neriódico 
oficial con 10 días de anticipación al yenemnento con arreglo á lo Jíspuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de I S ^ d e b i e n d l o ¡ l t S c a M e f i i a f e t a re-

- lacicn á las puertas de las «isas consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. utüicaao ios ares. Alcalaes njar esta re-
__mm____ 

fl-1 l.l QU 
I 

COMPRADOR. 

D. 
D. 
Kl 
D. 
D. 
D. 
E>. 
D. 
I) . 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 
D. 

Ramón <Jc Michclena.... 
j o n - Marte .Montero 
hiímiio 
Mariano Manzano . 
Doroteo Vstlt'urra .. 
Hilario de Francisco 
Bcrn.ini" Mártül . • T 
Francisco García 
León Ocaña.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Lucio Fernandez.. . . . . . . 
Galo «le la Fuente.. . . . . 
Manuel Sánchez 
Mariano Cid 
Juan Sánchez . 
Anpel Botella . . 
Maitin Muro 
Casimiro Cubas 
Hipólito García 

.i. : • 

VECINDAD. 

•:0-l II 
•rilo! 

Madrid 
Ide:n 
ídem 
Ídem 
Gctafe 
ídem 
San Aíru^rin 
ídem... 
Parl«. 
Daganzo 
ídem 
Griñón 
T .nt'laguna 
Carábaña 
Colmenar del Arroyo.. 
Cadalso 
Griñ' n 
Titulcia 

bftt&ftia tA 

man ra -ir. s -

»jhi.\j>.: • • ¡mu tul>im' 

CLASE DE LA FINCA. TERMINO. 

Urbana 
ídem... 
ídem 
Rústica 
Ídem 
\<\em • 

J , c m v • •• 
l'lem • 
i'iem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem. 
Urbana. . . 
Rústica 
ídem. 
ídem 
ídem 

i 
í.lrm it.^i'.iui-» ut '«i. 

PROCEDENCIA. 

»• 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem. 
Gctafe 
IJem 
S.in Agustín 
ídem 
Torrejon . 
Daganzo 
Ídem 
Griñón 
Torrelaguna . . . . 
Cara baña 
Colmenar del Arroy 
Cadalso. 
Griñ in . , 
Titulcia. 

. • I 

. .. . 

. . . . 
i1 
. . . . . 

IJ (o 
Mil 

o . . 

."V..4V. 

Clero. 
Propios. 

Ídem, 
ídem. 
Clero, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Iderá. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propios. 
1 lem. 
ídem. 
Ídem. 
Estado 
ídem. 

JOOO 
¡faanll 

IMPORTE. 

Pesetas céntimo*. 

7, 
2, 
2, 

; . ¡ ' ii::<; 

ira y 

413*20 
5 0 1 «10 
400 
111 

176-25 
3I»63 
25'13 

126*25 
5-30 
2*82 

23'13 
395*50 
763 
2G'30 
30 
62*50 
15*60 

Madrid L ° de Enero de lS83.=Nícolás García. 

jiuilanncnlos. Ü g g g 
* I— de su sen 

Paredes de ISu ¡trago. 
i»7 i 

No-h»biendo-tepida rfpctrjjTOT'falta de 
licitadores las SUBASTAS intentadas de los 
pastos de los montes Prado Conejo Y dc-
nesa del Llano, de los propios de este pue
blo, se anur.cia la tercera subasta bajo el 
nuevo tipo'ÍY conj sujeción á ; las condi
ciones que constan, en el pliego de condi
ciones que se halla eu la Secretaría del 

en Madrid á 2 de Enero de 
Andrés Calleja.= Por mandado 

ona, Licenciado Ángel Gonzá
lez de Cordavia. 

Inclusa. 

D. José Rodríguez Roda, Magistrado 
de Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de la misma. 

Por el presente se hace saber á' los 
efectos del art. 625 de la antigua ley de 
Knjniciamiento civil, que en el concurso 

Ayuntamiento y se tendrá de manifiesto [ d e D. José* Celada y Barcenas han sido 
en el arto de las subastas; para cuyo acto ¡ 
se ha señalado el dia 20 del próximo mes 
de Enero, de diez n doce de su dia, en la 
casa consistorial clel mismo. Lo que se 
anuncia al públicq llamando licitadores. 

Parrdes de Bultrago á 30 de Diciem
bre de 1882 f =El Alcalde,, Pedro Sanz. 

í m i r i m ü s judiciales. 

•JUZGADOS DE-PlllilERA INSTANCIA. 

H O S P I T A L . o 

D. Andrés Caülcja y Sánchez, Juez 
de prime a i n s t a n c i a del distrito del Hos
pital do'esta' villa. 1 

Por lá presente y con arreglo á lo dis-

Juesto en el número 1.° del artículo 835 
e la ley de Enjuiciamiento criminal; 

cito, Hamo y emplazo á Ramón Maximino 
García, dc-20 años de edad, soltero, al-
bañil, que ha" vivido hasta el dia 15 de 
Noviembre último con su abuela Teresa 
García déla Torre en la plaza de Lava-
piés, núm. 4, piso principal.; y cuyo ac
tual paradero se ignora, con objeto de 
que dentro del término de 30 dias com
parezca eu la cárcel de hombres de esta 
Corte á ante este Juzgado á prestar de
claración indagatoria y responda de los 
cargos que le resaltan en la causa crimi
nal que de oficio se instruye en el mis-
1 1 1 0 y por la Escribauía def que refrenda 
pof hurto dp ropas de Carlos Vicente 
Castell y Santos Segovia, huéspedes de 
dicha /»atj«. k«W. — s » - ! - -• 

no se presenta será declarado rebelde, 
cuya declaración le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Y á la vez, en nombre de 
Alfonso X I I (Q. D. G 
exhorto 
el 
dúo 

S. M. Don 
) , Rey de España, 

a las Autoridades del ramo, y en 
«no propio mando á todcs los indivi-

uos d e j a policía judicial que practiquen 2?!?? y eficaces diligencias en busca 
je i referirlo sujeto, el cual en caso de ser 
WUlo será remitido á la expresada cár-
S.- ? c o n c e l > t o de detenido y á mi dispo
s i c i ó n ; pues así 
í*>pia causa. 

lo he acordado en la 

aprobadas por la mayoría* legal de votos 
y cantidades las proposiciones de conve
nio siguientes: 

Primera. D José Celada ofrece pagar 
á sus acreedores que hayan sido recono
cidos legítimos en la junta respectiva, el 
10 por 100 íntegro dp todos sus crédito?. 

.Segunda. El PAGO de la cantidíid 
ofrecida se efectuará de una vez tan lue
go !como sea aprobado y consentido el 
acuerdo de convenio. 

Tercera. El Sr. Celada abonará, ade
más las costas y gastos que están por 
satisfacer de las ocasionadas á la sindica
tura en el concurso y sus incidencias, y 
asimismo las que en lo sucesivo se ori
ginen hasta la terminación definitiva de 
este convenio, á cuyo efecto sepracticará 
desde luego la oportuna liquidación de las 
primeras para su abono, y lo -mismo se 
practicará de las posteriores á sü debido 
tiempo 

Madrid 29 de Diciembre de;i8$2;.=. 
,José Rodríguez Roda,=Ante raí, Luis 
Escobar. .83 . 

S i •• 

ITnlvcrftlíiad. 

En virtud de providencia dictada.en 
este dia por el Sr. Juez municipal, é i o t o -
riuo de primera instancia del distrito-de 
la Universidad de esta Corte en-causa 
criminal que en el mismo pende contra 
María de las .Mercedes Arbón y Sáave-
dra por kurto, se cita y llama á Antonio 
Rodero Sánchez, de 24 años de edad, za
patero, y su esposa Carmen Marín Saave-
dra, de 35 anos, que habitaron en la calle 
del Norte, núra. 3, cuarto bajo, para que 
dentro del térmiuo de cinco dias compa
rezcan en este Juzarado á fin de ampliar 
las declaraciones que tienen prestadas en 
dicha causa; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya, 
lugar. . . . 

Madrid 28 de Diciembre Ae 1882 = 
V.° B. J =E1 Sr. Juez interino, Juan Igna
cio Crespo.=E1 actuario, Felipe López. 

Dirección general de Obras públicas. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
órdeu de 4 del actual, esta Dirección ge

neral ha señalado el dia ló del próximo 
mes de Enero, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de la carretera de Barbastro 
á la frontera francesa, scccion.de Campo 
á El Run, provincia de Huesca, por su 

Íresupuesto de contrata, que importa 
.201.319 pesetas 65 céntimos. 

La subasta se celebrará.en los. térmi
nos prevenidos por la instrucción do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección gemral de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y eu Huesca ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del pñblico , el presupuesto," 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de'.consignafsc previamente como 
garantía para tomar psirte eñestá subasta 
será de 60.100 pesetas en diuero 6 accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asigna
do porlas re.spect¡vasdisjqsiciones.vi_i;Tn-
tes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

'Eij el caso de que resulten dos <S más. 
proposiciones, iguales, se celebrará, úni-

. camente entre sus autores, -una-segunda 
licitación abierta en • los términos pres-
•critos por la citada instrucción, siendo 
la primera, mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no b:IJoa 
de 10¡) pesetas. 

Madrid 5 de Diciembre de 1882.=E1 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

lin • | ' 

Modelo d¿ proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 5 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen nara la adjudica
ción en pública subasta de las obras de 
la sección de carretera de Campo á El 
Run, de la de Barbastro á la frontera, 

• provincia de Huesca, se compromete to
mar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

. (Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que se
rá desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente la canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

--

En virtud do lo dispuesto por Real 
1 orden de 1.° del actual, esta Dirección 

general ha señalado el dia 25 del pró
ximo mes de Enero, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de los trozos 2.° y 9.° de la 
secciou de Pito á Cañero, en la carretera 
de Rivadesella á Cañero, ñor su presu
puesto de contrata de 322 744 T>3 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi-
•nos- prevenidos por la insfrnecion de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general de Ooras públicas, situada 
en el local que o.cupa el Ministerio.de Fo
mento, y en Oviedo ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose eu ambos 

Suntos oe manifiesto, para conocimiento 
el público, el presupuesto, condiciones 

v planos correspondientes. 
Las proposiciones se presentarán en 

pliegos cerrados, arreglándose exacta
M E N T E al adjunto modelo, y la cantidad 
(pie ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 16 500 pesetas en dinero ó ac
ciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 

.haber realizado el depósitoAlel modo qne 

. previene la referida instnu-cion. 
Kn el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los.términos prescri
tos por lá citada instrucción,, siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las ddmás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. .. ¡ 

•Madrid 2 de Diciembre de 1882.=E1 
Director general interino, Antonio Bor-
regon. 

Modelo de proposición. 

D. N . N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 2 de Di
ciembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
do los trozos 2.° y 9.° de la sección de 
Pito á Cañero, en la carretera de Riva
desella á Cañero, provincia de Oviedo, 
se compromete tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete ol proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 
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En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 1.° de Noviembre último, esta 
Dirección general ha señalado el día 25 
del próximo mes de Knero, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta oc las obras de la carretera de Jaca 
al Grado, sección deBiescaa á Broto, pro
vincia de Huesca, por su presupuesto de 
contrata. qw¡ importa 1.150.559' pesetas 
y 91 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de. .18. 
de Marzo de 1852, en Madrid aute la .Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Huesca ante el Gober-
bernador de la provincia; bailándose en 

ambos puntos de manifiesto, para'couo-
cimiento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía, para tomar parte.en Ja su
basta será de 57.600 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública altipo que les está asig
nado .por. las respectivas disposiciones • 
vigentes; debiendo • acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 

proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de l.OüO pese
tas, quedándolas demásá voluntad de los 
licitadores¿ siempre que no bajeu de 100 
pesetas. 1 

Madridlia de Diciembre de 1882.=K1 
Director general, interino, Antonio J3or-
regon. 
. ... • ) !1 m , ••• • 

Modele de -proposición. 
»....!!. lili . .... • ' | " " 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 13de Di
ciembre último, y de las condiciones y 

requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de la carretera de Jaca al Grado, sección 
de Biescas á Broto, en la provincia de 
Huesca, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisi-
sitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; ñero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 

Íiesctasy céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete el propoueuté á la 

" éjeciición de las obras.) 
(Fecha y firma del proponentc.) 

. . i i ' ' i 
1 

.I ' 
i-hiMf 
.n'</!.l 

F A C T O R I A . D E . S U B S I S T E N C I A S D E M A D R I D ; 
• •' wa- ••• J ' ! ' •• • ' 

V< n.- 'oU . . . . . . . . . . . í i v i u i A tal» • »- : : > 

P R I M E R A D E C E N A D E L M E S D E N O V I E M B R E - D E 1882. 
UsflfiíT i •. . . . . . . . ..íri!.l J ~ '!•.. . 'i 

i 
L • /» T t . R e l a c i ó n de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

Fecha. 

I.° 
i 
» 

1.° 

» 

» 
» 

i: 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

« F MI 
-Inri 

2 

3 
3 
3 
4 
4-

* 

6 
7 
7 
8 
8 . 
8 
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I r*b 2 

Rarini de flor. 
m jjj fe ? C o U M nb * > « Miur ¡ <h*s ,h¿U v¡)} R r* ''• ••• VI 

D. Francisco Blasco 
*M Mxoil ^ i r i 'K » i f l i 1 . • 

Harina de ..' 

1). Francisco Blasco • 
Srcs. Valle, dallares y Compañía 
D. Ansohuo Carretero • 

\ jttVtóHi oh •"•'•\r . ' ' ' . • 
Harina de 2 . a 

D. Francisco Blasco 
Sres. Valle, Pallares y Compañía 
D. Anselmo Carretero.... 

llarina de 3.' 

D. Francisco Blasco 
Srtís. Valle, Pallares y Compañía 
D. Anselmo Carretero 

Cebada. 

............... 
o*' nripi wf l i " ' 

D. Miguel Albelda... 
D. Joaquín Domínguez 
¿ii/.- -139-r ai;¡ luí? ulú . - - . = 1 , ' 'i " l ' i •s-r>.:>.. • ;t 

Paja. 
ti oto". ">:M»1I b i-.- - : • tí i -• •• --t,./ gjip 05 ni i 
D. Adolfo Rodríguez • 
D, Gregorio López 
r\ D' Jt ri »-

r.tr)íí Vecindad, 

i g'^in i — 

.tí »íi 
Madrid 

•-.I'rfjsivin" te:«MÍl ^ilmtribb! 

• • • • • • 

Madrid 
Zaragoza 
Segovia.. 

Madrid 
AARAÍ'OZA 
Segovia 
. moinlfifíiva 

i/ 

U 
I 

' <! .i:-., | | 

L). Heriuógcncs G»rcia , 
~} mismo.... 
D. Gregorio López 

S : S S t e : : : : : : : : ; : : : : ; : : : : • 
D. Gregorio López , 
D. Mariano Palacios j 
a Candido $aoz 
D. Pedro Carrero... 
D Cecilio Antonio Pérez, 
ü. Pascua.1 ¡Ocaua 
D. Cecilio Antonio Pérez ! ! .* . . ' .* . . ." . ! . . ! ' . ! ! ! ! . " . ' . . 
D. Román Santa María.. 
D. Sebastian Aguado 
IV l> I .1 D; Pascual Ábrego... 

........ 
D. Cecilio Antonio Pérez .'. pj V.'. Y . ' . ' . 
D.Pascual Abre¿o 

arf'i'" n«v» OÍ»IV>ITOÍ«i ordmrttA . ; - ; b ¿ Í N I un' 
.omitía n : b y . 

Madrid. ' . . 
Zaragoza 
Segovia 

'."7; { -Y ° | - t íw 'NR .M»7 m:xt ••!» 
1) 

Madrid 
ídem 

L.iD TN . ¿igjjjij j i i l ii I«Im¡-oÍ-
I 

Madrid 
ídem..; 
l i cm. . . 
Mem 

», .B<;ir)<»filifi!ii ntm 

. . . . . w « 

; M , l l n d 

" ' m ' 4S^0 
V , 0 M . . . . 107MÍ5 m Rnzzs........\../Y.YYYYYY.'.Y. 
Madr id 
Kl Pardo »..-....| 
Madrid. , .U. f 

Parla 
Madrid 
Mem 
Fuenbibrada • 
¡Mí**] 
g j í 
Mem. • 

nJni?n oin«tnA » «mull 5 — . 
| KtS\>5ü 

Cantidad 
Comprada. 

Precio de la 
unidad. 

I ?'«1T'LL/I=5 

11 qq. mts. 

100 
U) 
10 

200 
•2o 
20 

7o 
10 

490 

l.Odl) hetls. 
4UÜ 

l . l n d 

ll'V^Jqq.mts 
5 7 - 4 5 

20'80 
119*20 

9'15 
8455 

940 
62 

5 0 * 9 5 
34'10 
4S'b0 
52M5 

92*35 

Oí. \ 
H 

5P70 

49'70 
55119 
47-SO 

íilri 
u*-l 

47*70 
52* 19 

40'70 
44» 19 
40-24 

I6<65 
Í6«S0 

m • k di u I I v ' -

- 1 -*» : ' » , 9 ¿ < I i > 1 T , , ; • • • ' i - X 3 b ftíüht*» Mí» ,?ut4i:vi-.í j íuiíicK-.-na floiif.ií ->up Wan ;•„;, '.oh'RNL 
Los II qq ; mts. de harina de flor ir 

I M P O R T E . 

Satisfecho. 

» 
55P90 
478 

1.013-80 
S91f(i0 

411*90 
402-40 

3 809'60 

H lili oihJMb'l tü 1 » 

:3t>wS .li!:'f. 1: 

> 

I 

» 
» 

IIR> mutn >:L utt, 

T O T A L . 

5GS'70 

4.970 
551*90 
478 

9.540 
1.043'SO 

891*60 

4.070 
441'90 
402*40 

22.3S9'(io 

16.650 
6.720 

23.370 

1.050'99 
517*05 . 
358*20 
187*20 

1.072'SO, 
82*35 

820*73 
4SP11 
968*S5 
81*90 

558 
340*55 
5f.i4'40 
3(¡6*90 
4M-I4 
400'35 
211*65 

1.2l(5*Oo 
46.V30 
831*15 

11.041*97 

• 

Importa esta relación las figura^ cincuenta v siefe mi! trescientas setenta pesetas y veintisiete futirnos , 
Madrid 10 de S i e m b r e de 16S2.=E1 Oficial lj*¡ M. Fábregas del ^ 2 ^ ^ ! ^ ^ ^ ^ § S 

Madrid, 1883.—Imprenta dcfl Husplcio. 

11 
Ouerra, Julio Sanz. 
*b í « ih i> n/l { it| »•. í»?'¡l. f,(| V.J 
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